RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008649, Ent. N° 7364/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referidas a la Licitación Pública      Nº 04/002/2012, convocada para el Suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 40 viviendas en la ciudad de Salto, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30.8.2013, se presentaron las firmas JOSE CUJO S.A, CLEMER S.A y ELDIR S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el pliego y al informe técnico realizado, considera conveniente la adjudicación a la empresa Cujo S.A por el total de 40 viviendas ofertadas al precio total de $ 65.602.269 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 13.428.391; 
3) que conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF la firma ELDIR SA presenta nota con fecha 18.10.2013 aclarando que se presentó oportunamente la viabilidad de la Intendencia, cumpliendo así con lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo realiza las observaciones y descargos pertinentes respecto a la asignación de puntaje en lo referente a la morfología del predio y resolución constructiva, solicitando se ajuste el puntaje otorgado;
4) que la Comisión Asesora en base a  consideraciones técnicas considera razonable aplicar 10 puntos en “morfología del predio” a las tres ofertas y 5 puntos en “Resolución constructiva” a las empresas CUJO y ELDIR S.A. quedando el puntaje final de la siguiente forma: CLEMER 88,54 puntos;  CUJO 94,65 puntos y ELDIR 97,6 puntos;
5) que la diferencia en el puntaje de las firmas CUJO y ELDIR  es inferior al 5%, invitándolas a mejorar sus ofertas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, presentando mejora la empresa CUJO S.A;              
6) que con fecha 13.11.2013 la Comisión Asesora procede a realizar los ajustes correspondientes quedando los puntajes finales de la siguiente forma: CLEMER 88,54 puntos; CUJO 95,23 puntos; ELDIR 97,6. De acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego, se considera conveniente la adjudicación a la empresa ELDIR S.A por el total de 39 viviendas ofertadas al precio total de $ 66.565.700 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 11.020.000; confiriéndose vista a las empresas ELDIR y CUJO S.A     (Artículo 67 del TOCAF), no presentándose observaciones;
7) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de obra de $ 62.445.700,  IVA y todo otro tributo incluido, más un monto de mano de obra imponible máximo de hasta       $ 11.020.000, más un valor de terreno de $ 4.120.000;

8) que se adjunta constancia de Afectación de crédito Nº 000863, de fecha 17.12.2013, por un monto total de $ 77.585.700, que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2014  $ 12.086.300, Ejercicio 2015               $ 34.173.600 y Ejercicio 2016 $ 31.325.800; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), no obstante no consta que se haya conferido a la empresa CLEMER SA vista del Acta de la Comisión Asesora de fecha 13.11.2013 estatuida en el Artículo 67 del TOCAF que dispone que se deberá dar vista a los oferentes y no solo a los que quedaron en las dos primeras posiciones; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Conferida la Vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF a todos los oferentes, sin que se deduzcan observaciones, y dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora  Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto total de $ 77.585.700 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº 04/002/2013 convocada para el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 40 viviendas en la ciudad de Salto, adjudicada a la firma ELDIR SA, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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